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11001400302620220009900 Recurso de reposición

Nicolás Prieto <nicolasprietog@hotmail.com>
Jue 23/02/2023 16:57

Para: Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo, por medio de la presente acudo con el fin de allegar el memorial que esta adjunto, con des�no al
proceso en referencia, que remito de forma electrónica en vista que se prioriza la virtualidad.

Atentamente, 

Nicolás Prieto García
Abogado
Especialista en Comercial y Financiero
Cel. 3005680212
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Señor  
JUEZ 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.S.D. 
 
REF: PERTENENCIA No 11001400302620220009900 DE SANDRA 
SARMIENTO CASAS CONTRA LUISA HERMINDA CRUZ CHAPARRO 
RECURSO DE REPOSICIÓN. 
 
Nicolás Prieto García, identificado con cédula de ciudadanía 74.302.732 de 
Santa Rosa de Viterbo y con tarjeta profesional No 184.583 del C.S. de la J., 
como apoderado de la señora Luisa Herminda Cruz Chaparro, acorde con el 
poder que en esta oportunidad allego, que si bien se decretó la terminación 
esta aun no está en firme y se encuentran actuaciones pendientes en las que 
se puede intervenir en favor de los intereses de la demandada, por ello me 
permito presentar recurso de reposición y en subsidio de apelación, contra el 
auto de fecha 17 de febrero del corriente, donde termina el proceso y condena 
en costas a la demandante, tendiente a que se modifique, lo que sustento con 
lo siguiente: 
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
De la condena en constas que se le hizo a la demandante, esta parte considera 
la necesidad de ser incrementadas y además incluir la consecuente condena 
en perjuicios a cargo de la parte actica, la razón para esa consideración es 
que la señora Sandra Patricia Sarmiento Casas, con este proceso de 
pertenencia no estaba adelantando una acción legitima, honesta y 
transparente, sino usando el aparato judicial para adelantar demandas de 
forma temeraria y de mala fe, toda vez la demandante ingreso al inmueble 
ubicado en la Calle 42A Sur 9A - 18 Este de Bogotá, que se identifica con 
matrícula 50S-10217, como inquilina junto con su esposo y demás familia, 
que ante la falta de pago de cánones de arrendamiento, origino que se 
alentara un proceso de restitución en su contra, en cuya acción reconocía el 
dominio a la demandada en la unidad habitacional que se le arrendo, al punto 
que intervino con toda entereza en el proceso de restitución No 2019-0287 
que curso en el Juzgado 8 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, cuyos demandados eran Sandra Patricia Sarmiento Casas y José 
Franklin Pira, ultimo que corresponde a su esposo, que se había iniciado por 
parte de la señora Luisa Herminda Cruz Chaparro, en donde gestionaron una 

nulidad que les prospero y en apartes de ese trámite indicaba que junto con 
su esposo habían cumplido a cabalidad las obligaciones contraídas en el 
contrato de arrendamiento, lo que raya con la finalidad y presupuestos de un 
proceso de pertenencia. 
 
La condena en perjuicios que se reclama obedece a que la demandada se ve 
afectada con el registro que se hizo de esta demanda ante el certificado de 
tradición de propiedad de la señora Luisa Herminda Cruz Chaparro, ya que 
según la siguiente anotación, quedo como antecedente registrar una 
demanda de pertenencia en donde aparentemente se disputaba el dominio 
del bien como se aprecia a continuación: 
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Antecedente ahora imborrable, ya que esta anotación permanecerá y si bien 
la posterior cancelación que se haga con el oficio que tendrá que expedir el 
Despacho, nada le quita la incertidumbre que eso genere en alguna persona 
que quisiere adquirir el bien y como antecedente registrar encuentre que esa 
propiedad ha tenido litigios sobre el dominio.  
 

No se encuentra ninguna explicación razonable del porque la demandante 
entablo esta pertenencia si sobre el inmueble arrendado su actitud era la de 
reconocer dominio sin vacilación alguna, al parecer como la sentencia de la 
restitución era del 16 de julio de 2021, en donde el juzgado entrego el 
despacho comisorio a finales de esa misma anualidad, al parecer buscaba en 
algún punto truncar la entrega. 
 
Del análisis de la actitud de la demanda se aprecia que como consecuencia 
de la primer fecha en que se intento la entrega del inmueble arrendado, que 
ocurrió el 24 de octubre de 2022, por parte del Juzgado  29 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, adelanto la primer fecha para la 
entrega, en donde su esposo apenas se le informo el motivo de la diligencia 
opto por ignorar el trámite y no prestar colaboración, ello motivo que se fijara 
para su continuación el 22 de febrero de 2023 y al parecer como consecuencia 
de ello fue que la demandante activo el proceso de pertenencia para pedir la 
actualización del oficio de la inscripción de la demanda, lo que aparece con 
registro del 10 de noviembre de 2022, después de ello instalo la valla, pero 
para efectos de tomar las fotos y allegar los soportes al despacho, ya que por 
la vecindad que conoce a la propietaria del bien, advirtieron que apenas duro 
un par de días, finalmente para el 29 de noviembre de 2022, procedió a 
culminar el trámite de la inscripción de la demanda.   
 
De manera extraña y muy próxima a la segunda fecha que se tenía para 
continuar con la entrega del inmueble arrendado, la demandante decide 

desistir del proceso, de lo que se denota una actitud desprovista de todo 
respeto no solo para la autoridad judicial, sino que también para la parte 
demandada, por adelantar demandas temerarias.  
 
La condena en constas es procedente en este caso, en lo que no se tiene 
consenso es en el valor asignado ya que resulta ser muy condescendiente con 
la demandante y se debe incrementar, quien según soportes que allego 
realmente no tenía desde un principio los elementos necesario para adquirir 
por prescripción, lo que debe ser censurado y reprochado a la señora Sandra 
Patricia Sarmiento Casas, que vale la pena mencionar la demandada es una 
señora de 81 años de edad, quien al enterarse que la persona a la que le 
arrendo ahora quiere quitarle el dominio del inmueble que con tanto sacrificio 
y esmero adquirió, para tener la expectativa de hacer llevadera su vejez con 
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las rentas que le podría generar, la lleno de extrema angustia, donde además 
debe ordenarse la adición para que el auto ordene una consecuente condena 
en perjuicios acorde con lo dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., por haberse 
adelantado esta acción sin la más mínima vocación de un buen derecho y 
además por haberse registrado medidas cautelares sobre el inmueble de 
propiedad de la demandada.  
 

PETICIONES 
Solicito, Señor Juez, revoque la decisión contenida en el auto de fecha 17 de 
febrero de 2023, en lo que respecta al numeral cuarto para que se incremente 
la condena en costas en lo que respecta a las agencias en derecho y además 
se condene en perjuicios a la señora Sandra Patricia Sarmiento Casas, ante la 
actitud temeraria que entablo en este proceso.  
 
De manera subsidiaria, en caso que sea negada la reposición, me permito 
solicitar la apelación.  
 

PRUEBAS 
Solicito se tengan como pruebas lo obrante en el expediente y además las 
que en esta oportunidad allego en donde consta la falta de elementos para 
siquiera considerar la posibilidad de adquirir por prescripción. 
 
Atentamente,  
 
 
NICOLÁS PRIETO GARCÍA 
C.C. No 74.302.732 de Santa Rosa de Viterbo 
T.P. No 184.583 del C.S. de la J. 

 





























 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad.2019-00287 

En relación con la solicitud del señor apoderado de la parte demandandante, encaminada a 

que se tome una medida de saneamiento, esta sede judicial, tras la revisión minuciosa del 

expediente encuentra fundado el petitum. 

 

En efecto, tras el proferimiento del auto del seis (6) de marzo de dos mil veinte (2020), por el 

cual se resolvió declarar nulidad de lo actuado, en proveído del 27 de agosto de la misma 

anualidad, se admitió nuevamente a tramite la demanda, auto que le fue notificado a las partes, 

mediante comunicaciones y actos de notificación del 24, 30 de septiembre de 2020, 1, 14, 27, 

de octubre de 2020 y 22 de enero de 2021. 

 

Por lo anterior, la providencia emitida el cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) por el 

Despacho, donde nuevamente se admitió la demanda, lo que sin lugar a equivoco constituye 

en un yerro, debiendo entonces atenderse el aforismo jurisprudencial que indica que “los autos 

ilegales no atan al juez ni a las partes” y, en consecuencia, habrá de dejarse sin efectos de la 

mentada decisión. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en las facultades que le otorgan los artículos 42#12 y 132 

del Código General del Proceso, al Juez, se toma la medida de saneamiento referida y se 

dispone: 

 

DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto del cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021), 

por el cual se admitió a tramite la demanda, luego de la nulidad, como quiera que dicha 

determinación ya se había tomado. 

 

 

NOTIFÍQUESE.-  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

c 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 076 fijado 

hoy, 19 de julio de dos mil veintiuno (2021)  a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.2019-00287 

1. MOTIVO DE LA DECISIÓN 

 

Lo constituye la sentencia que se impone proferir, luego de surtido el trámite pertinente, dentro 

de la presente acción restitutoria de bien inmueble arrendado instaurada a través de 

apoderado por LUISA HERMINDA CRUZ CHAPARRO contra SANDRA PATRICIA 

SARMIENTO CASAS y JOSE FRANKLIN PIRA, respecto del inmueble ubicado en la CALLE 

42 A SUR No 9 A 18 ESTE (Direcciòn nueva) 

 

1. ANTECEDENTES 
 

1. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y PETITUM DEMANDATORIO 
 
La demandante, por conducto de apoderado judicial, solicitó se declare terminado el contrato 
de verbal arrendamiento acordado entre desde el año 2008, de lo cual se aportaron dos 
declaraciones extraprocesales conforme se dispone en el artículo 384 del Código General del 
Proceso, alegando como causales de restitución la no solución de los cánones desde el mes 
de agosto de 2018, y como consecuencia de lo anterior solicita se ordene la restitución del 
inmueble objeto del contrato. 
 

2.TRAMITE PROCESAL 
 
Mediante auto adiado 8 de abril de 2019 se admitió la demanda y se ordenó su traslado y 
notificación a la parte demandada. 
 
Los demandados JOSE FRANKLIN PIRA y de PATRICIA SARMIENTO CASAS se notificaron 
por AVISO (fl. 51) quienes no acreditaron el pago de los cánones de arrendamiento, ni 
contestaron la demanda.  
 
Teniendo en cuenta que el extremo pasivo no formuló excepciones, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 384 del Código General del Proceso, se dictó sentencia de restitución el pasado 
18 de julio de 2019, no obstante, luego de ello, los demandados promovieron incidente de 
nulidad por indebida notificación, el cual fue resuelto mediante proveído del seis (6) de marzo 
de dos mil veinte (2020), en donde se resolvió: 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

Subsanado el yerro que generó la nulidad de la actuación ya allegados dentro del término 

referido en dicho proveído, se subsanó la demanda profiriéndose una nueva admisión el 27 de 

agosto de 2020. 

 

Dicho proveído fue notificado a las partes, de conformidad con las previsiones del artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, sin que dentro del término legal de traslado, haya habido 

pronunciamiento de los demandados.  

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Encuentra el despacho reunidos los presupuestos procesales, a saber: el tema en litigio se 

encuentra asignado a la jurisdicción ordinaria y este juzgado es el competente para conocer 

del asunto, por la naturaleza de la acción, el domicilio de las partes y la cuantía. Así mismo, 

existe capacidad procesal para ser parte, la demanda se ajustó a las previsiones de los 

artículos 82 y siguientes del CGP. 

 

Obra en el plenario declaraciones extraprocesales ante notario de la señoras ADRIANA 

GRACIELA MADRID SOTO, YOLANDA ROJAS VELASQUEZ y MARIA CRISTINA 

FIGUEROA (FL 26, 27 y 28), que dan cuenta de la existencia de la relación contractual y las 

obligaciones pactadas en virtud del cual la señora LUISA HERMINDA CRUZ arrendó a JOSE 

FRANKLIN PIRA y PATRICIA SARMIENTO CASAS apartamento del segundo piso ubicado 

en la CALLE 42 A SUR No 9 A -18 esta del barrio San Jose de la ciudad de Bogotá., negocio 

jurídico que estableció como valor inicial del canon mensual la suma de $300.000.oo 

mensuales, pagaderos los cinco primeros días de cada mes. 

 

Manifestó la parte demandante que el extremo pasivo no sufragó los cánones a partir del mes 

de agosto del año 2018, obligación también contenida en el acuerdo de voluntades verbal, 

negación que no fue desvirtuada en el presente proceso. 

 

Por tanto, como quiera que se demostró en curso del proceso el incumplimiento de la 

obligación de pago del canon de arrendamiento por parte del extremo pasivo, ello da lugar a 

declarar la terminación del contrato celebrado, por disposición expresa del numeral 3º del 

artículo 384 del Código General del Proceso. 

 

Entonces establecido el incumplimiento contractual de pagar la renta estipulada, es menester 

ordenar la restitución del aludido bien inmueble arrendado, condenando en costas a la parte 

vencida en el presente juicio. 

  

Por su parte, el numeral 3 del artículo 384 del CGP dispone que si el demandado no se opone 

en el término del traslado de la demanda, el demandante presenta prueba del contrato y no se 

hace necesario el decreto de pruebas de oficio, el juez preferirá sentencia que ordene la 

restitución. 

 

En conclusión, en el caso bajo análisis, alegada la falta de pago de la renta como causal para 

deprecar la restitución del bien, aportado el respectivo contrato de arrendamiento el que al no 

haber sido tachado de falso constituye prueba idónea para promover el juicio y observada 



 

 

como está la no oposición del extremo pasivo al traslado, la cual se deriva del incumplimiento 

de la carga impuesta por la norma procesal arriba aludida, y no apareciendo necesaria la 

práctica de pruebas de oficio, deviene imperativo dictar sentencia de lanzamiento. 

 

4. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento celebrado entre la señora 

LUISA HERMINDA CRUZ, como arrendadora y JOSE FRANKLIN PIRA con PATRICIA 

SARMIENTO CASAS como arrendatarios apartamento del segundo piso ubicado en la CALLE 

42 A SUR No 9 A 18 ESTE (Direcciòn nueva), esta del barrio San José de la ciudad de Bogotá, 

cuyas demás características aparecen insertas en el libelo demandatorio y anexos, y a los 

cuales se remite el Despacho para los efectos de esta sentencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ORDENAR la restitución apartamento del segundo piso 

ubicado en la CALLE 42 A SUR No 9 A 18 ESTE (Direcciòn nueva), esta del barrio San José 

de la ciudad de Bogotá,, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta 

sentencia, por parte del demandado a favor de la parte demandante. 

 

TERCERO: En caso de no efectuarse la restitución del inmueble arrendado en forma voluntaria 

por la parte demandada dentro de la oportunidad señalada, COMISIONAR al señor Alcalde de 

la localidad respectiva, para llevar a cabo la diligencia. Líbrese despacho con los insertos del 

caso.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual se fija la suma de 

$500.000.oo por concepto de agencias en derecho.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE.--  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 075 fijado 

hoy, 15 de julio de dos mil veintiuno (2021)  a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
D.C. 

(Acuerdos PSAA15-10412- PCSJA18-11068) 
CARRERA 10 No. 19 – 65. PISO: 11. 

 Correo: j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 TELEFAX  2866326  

 

DESPACHO COMISORIO N° 051 

AL SEÑOR 
ALCALDE LOCAL ZONA RESPECTIVA BOGOTA D.C. 

 
HACE SABER: 

 
Que dentro del proceso RESTITUCCION DE INMUEBLE N° 110014189008- 2019-00287-00 de 

LUISA HERMINDA CRUZ CHAPARRO.C.C. 20.324.960 contra de SANDRA PATRICIA 

SARMIENTO CASAS C.C. 52.276641 Y JOSE FRANKLIN PIRA C.C.79.305.297, dado cumplimiento 

a lo dispuesto en el numeral tercero de la sentencia del dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno 

(2021)y auto adiado 22/10/2021, este Juzgado ordenó comisionarlo, para llevar a cabo la práctica de 

la para llevar a cabo la práctica de la DILIGENCIA DE ENTREGA DEL INMUEBLE OBJETO DE 

RESTITUCIÓN, IDENTIFICADO CON MATRICULA INMOBILIRIARIA No. 50S-10217 UBICADO EN 

LA CALLE 42 A SUR No 9 A 18 ESTE (DIRECCIÓN NUEVA), esta del barrio San José de la ciudad 

de Bogotá. 

 
INSERTOS 

 
Se anexa fotocopia del auto que ordenó la comisión y la solicitud obrante a folio. 
 
El Dr. NICOLAS PRIETO GARCIA identificado con la C.C N°74.302.732 de Santa Rosa de Viterbo Y 
T.P. No 184.583 del C.S. de la J., quien actúa en causa propia, Dirección CALLE 16 N°9-64 OFICINA 
905 TELEFONO 3347251, Email- nicolasprietog@hotmail.com. 
 
Para que se sirva diligenciarlo y devolverlo oportunamente, se libra el presente comisorio en la ciudad 
de Bogotá D.C, el veinticinco (25) de Octubre de dos mil Veintiuno (2021). 
 

Cordialmente, 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

 



Firmado Por: 

 

Dayana Patricia Garcia Gutierrez 

Secretaria 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 008 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b15b870b1a758b534a7be34e1516203df513fe654680ecd64009be204a100154 

Documento generado en 05/11/2021 12:47:28 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29)  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 NO. 14-33 PISO 3º 
 

 

RADICADO ACTUAL No. 2022-00591 
DESPACHO COMISORIO No. 051 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Auxíliese la comisión en virtud del Acuerdo PCSJA17-10832 de Octubre 30 de 2017, prorrogado 
por los Acuerdos PCSJA18-11036 de Junio 28 de 2018, PCSJA18-11168 de diciembre 6 del 2018, 
PCSJA19-11336 de Julio 15 de 2019, PCSJA20-11607 de julio 30 de 2020, PCSJA21-11812 de julio 
7 de 2021 y PCSJA22-11974 de julio 22 del 2022. 
 
Señálese el día 10/24/2022 (mes/día/año), a partir de las 8:00 a.m, para llevar a cabo la 
diligencia de ENTREGA BN INMUEBLE. 
 
Requerir a la parte interesada y/o a su apoderado para que a más tardar el día de la diligencia 
aporte los siguientes documentos, so pena de no realizar la diligencia, por no contar los 
documentos necesarios para tal fin: CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

 

Una vez cumplida la comisión o por falta de interés de la parte actora, devuélvase el despacho 

comisorio al Juzgado de origen. 

Notifíquese, 

  

    
 

 

 
 
     
 

La anterior providencia se notificó en 
estado No. 0000120  Hoy 29/07/2022 

 
 
 
 

RACEL ESTEFANIA BURBANO 
BURBANO 
Secretaria 

 



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230202509471401837 Nro Matrícula: 50S-10217
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: USME  VEREDA:  USME

FECHA APERTURA: 01-03-1972  RADICACIÓN: 72-004545  CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 19-01-1972

CODIGO CATASTRAL: AAA0003YEUHCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO DENOMINADO " EL DIAMANTE "JUNTO CON LA CONSTRUCCION QUE  DENTRO DEL MISMO SE ESTA LEVANTANDO,EL CUAL

HACIA PARTE DE OTRO DE MAYOR  EXTENSION DENOMINADO "SAN JOSE" Y ESTA A SU VEZ HIZO PARTE DE LA HACIENDA  "LOS MOLINOS",

UBICADO EN EL ANTIGUO MUNICIPIO DE USME, HOY ZONA DEL  DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA; LOTE QUE TIENE UNA EXTENSION

SUPERFICIARIA  DE 206.00 VARAS CUADRADAS O SEAN (121.84)METROS CUADRADOS MARCADO CON EL  NUMERO 12 DE LA MANZANA " M ", DEL

PLANO DEL LOTE SAN JOSE ", Y EN LA  NOMENCLATURA URBANA ESTA DISTINGUIDO HOY CON EL NUMERO 9-18 ESTE, DE LA  CALLE 42 A. SUR

LINDA : POR EL NORTE, CON EL LOTE NUMERO 28, EN EXTENSION  DE 6.00 METROS ; POR EL SUR , CON EL  CAMINO DE PENETRACION A LA

HACIENDA  "LOS MOLINOS"EN EXTENSION DE 6.00 METROS ; POR EL ORIENTE , CON EL LOTE  NUMERO 11 EN EXTENSION DE 22.00 METROS ; Y

POR EL OCCIDENTE, CON EL LOTE  NUMERO 13 EN IGUAL EXTENSION DE 22.00 METROS. -

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

3) CL 42A SUR 9A 18 ESTE  (DIRECCION CATASTRAL)

2) DG 42 SUR  9A 18 ESTE (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 42  SUR N. 9-18 ESTE

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 05-05-1958 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 915 del 25-04-1958  NOTARIA 8 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARINEZ DE TORRES MARIA      
DE: TORRES SALAMANCA DANIEL      
A: PACHON BERMUDEZ JOSE ANTONIO  CC# 54870 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 28-01-1964 Radicación: SN
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Doc: ESCRITURA 2696 del 23-09-1963  NOTARIA 8 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PACHON BERMUDEZ JOSE ANTONIO  CC# 54870     

A: LANCHEROS ROBERTO ALBERTO  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 28-03-1966 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 402 del 22-02-1966  NOTARIA 8 de BOGOTA VALOR ACTO: $4,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LANCHEROS ROBERTO ALBERTO      
A: ZAMBRANO AVELLA LIMBANIA  CC# 23581026 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 11-02-1972 Radicación: 72004545

Doc: ESCRITURA 6902 del 20-12-1971  NOTARIA 4 de BOGOTA VALOR ACTO: $8,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ZAMBRANO AVELLA LIMBANIA  CC# 23581026     
A: AMORTEGUI SANCHEZ BAUTISTA  CC# 2271861 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 30-01-1974 Radicación: 7409278

Doc: ESCRITURA 8578 del 05-12-1973  NOTARIA 4 de BOGOTA VALOR ACTO: $10,600 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: AMORTEGUI SANCHEZ BAUTISTA  CC# 2271861     
A: RODRIGUEZ DUARTE ALBERTO EUGENIO  X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 08-01-1975 Radicación: 7500374

Doc: ESCRITURA 7059 del 02-12-1974  NOTARIA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $12,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRA VENTA 131.84 MTS 2.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ DUARTE ALBERTO EUGENIO      
A: TRUJILLO DE MARTINEZ DIVA  X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 28-10-1975 Radicación: 75-79349

Doc: ESCRITURA 3631 del 02-10-1975  NOTARIA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $12,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: TRUJILLO DE MARTINEZ DIVA      

A: CRUZ CHAPARRO LUISA HERMINDA  CC# 20324960 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 29-11-2022 Radicación: 2022-77234

Doc: OFICIO 579 del 01-04-2022  JUZGADO 026  CIVIL  MUNICIPAL de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA PROFERIDA DENTRO DEL

PROCESO VERBAL ESPECIAL NO. 11001400302620220009900 MEDIANTE AUTO DEL 25 DE FEBRERO DEL 2022 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SARMIENTO CASAS SANDRA PATRICIA  CC# 52276641     
A: CRUZ CHAPARRO LUISA HERMINDA  CC# 20324960 X    
A: PERSONAS INDETERMINADAS       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8*
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 20-09-1994

CALLE 42 A SUR 131-84 MTRS 2

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2007-11595 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 3 Radicación: Fecha: 22-12-2018

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2012-86230 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES.

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-40436            FECHA: 02-02-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: LORENA DEL PILAR NEIRA CABRERA
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